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onseguir la Igualdad de Oportunidades entre los hombres y las muje-
res es uno los principios y objetivos fundamentales que nos plantea-Cmos desde nuestro Ayuntamiento. Un  principio que viene recogido 

en diferentes textos legales.

El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y 
a la no discriminación por razón de sexo. Asimismo en el artículo 9.2. se pone de 
manifiesto la obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para 
que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efecti-
vas.

Pese a los avances alcanzados, y tras la aprobación de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, de Igualdad efectiva de hombres y mujeres, aún nos encon-
tramos muy lejos de cumplir esa igualdad formal que se establece en la Ley y por la 
que debemos luchar. 

Es por ello que la presente corporación local no quiere permanecer ajena a la 
consecución efectiva de esta Igualdad  y este es el motivo por el que presentamos 
nuestro I Plan de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres de La Guan-
cha.  Un documento fruto de la colaboración y participación de los diferentes colec-
tivos y recursos municipales. Asimismo constituye el resultado de un compromiso 
político del gobierno municipal.

  Este I Plan contempla medidas en materia de empleo y formación, salud, 
participación social, educación, violencia de género, deporte,... En las acciones que 
se establecen en este Plan se incorporará la perspectiva de género en todas las políti-
cas y actuaciones que se pongan en marcha desde nuestro Ayuntamiento.

Deseo por tanto, que este Plan cumpla con las expectativas de la población 
guanchera y que sea el principio del camino hacia la igualdad deseada. Les invito 
además a participar en las actuaciones que durante los próximos cuatro años desa-
rrollaremos, haciendo una realidad más justa para todos y todas.

Presentación
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La Concejala de Servicios Sociales, 
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esde la Concejalía de Igualdad desde hace varios años se ha venido 
trabajando para conseguir la igualdad entre las mujeres y los hom-Dbres en nuestro municipio. 

Ahora y con la experiencia que hemos ido acumulando con el paso de los 
años, emprendemos con ilusión una nueva etapa que comienza con la puesta en mar-
cha de nuestro I Plan de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres de La 
Guancha.

Contamos con leyes que ya consagran la igualdad sin embargo persisten dis-
criminaciones como la violencia de género que merecen nuestra absoluta repulsa. 
Asimismo otras desigualdades consentidas socialmente persisten, como son el 
reparto desigual de las responsabilidades familiares, tasas de desempleo más eleva-
das entre las mujeres, baja representación de las mujeres en cargos de responsabili-
dad,... que impiden que esta igualdad sea real. Se precisan por tanto acciones enca-
minadas hacia un replanteamiento de nuestra mentalidad y a un cambio de actitudes 
que favorezca un desarrollo igualitario en el municipio de La Guancha.

Conscientes del reto al que nos enfrentamos, y porque la igualdad beneficia a 
todas las personas y no sólo a las mujeres,  pretendemos conseguir la implicación de 
todas las Concejalías, de los grupos políticos, agentes sociales, educativos, cultura-
les, deportivos, sanitarios y especialmente de los guancheros y guancheras. 

Es por ello una enorme satisfacción presentar el I Plan de Igualdad de Opor-
tunidades entre Hombres y Mujeres de La Guancha y que a través del mismo nos 
acerquemos al objetivo que con éste nos hemos planteado: vivir en un pueblo igua-
litario.

SSomos iguales
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LLuchando

a Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres es uno de los 
principios básicos de la democracia española. Por ello el Ayuntamiento Lde La Guancha y acorde a todas las políticas de igualdad que a nivel 

internacional, nacional, regional se han establecido, y con el fin de impulsar local-
mente estas políticas, se pone en marcha el I Plan de Igualdad de Oportunidades 
entre Hombres y Mujeres de La Guancha. El objetivo fundamental del mismo es de 
eliminar cuantos obstáculos impidan el desarrollo efectivo de la igualdad de oportu-
nidades entre la población guanchera.

Será la Concejalía de Igualdad de este Ayuntamiento el órgano responsable 
de la puesta en marcha y coordinación de las actuaciones que se contemplan en este 

Conscientes de que, a pesar de las leyes y los infinitos esfuerzos realizados 
por esta corporación local, todavía persisten obstáculos que impiden el acceso y la 
participación de las mujeres en la vida social, cultural, laboral, educativa, económi-
ca,... en igualdad de condiciones. El Ayuntamiento de La Guancha quiere continuar 
luchando por la eliminación de estos obstáculos y es por ello por lo que presenta este 
I Plan de Igualdad de Oportunidades que abarcará desde el año 2010-2014.

En el mismo se articulan acciones dentro de nueve áreas de actuación: cultu-
ra, deporte, educación, formación y empleo, participación social, publicidad-
comunicación y consumo, salud, sensibilización -erradicación de la Violencia de 
género y urbanismo. Con ello se pretende abordar de forma transversal todas las 
barreras que impiden que exista una igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

I Plan de Igualdad. 



El I Plan de Igualdad del Municipio de la Guancha esta regido por una serie de 
principios que están orientados a superar las discriminaciones por razón de sexo y 
a promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en los 
diferentes ámbitos. Dichos principios abarcan todas las áreas de actuación que 
contempla este Plan, y son los siguientes:

Apoyo mutuo entre mujeres y hombres 
motivadas/os por el cambio hacia la perspectiva de género.

o Transversalidad. Se trata de la necesidad de que el esfuerzo por avanzar en 
la igualdad de género sea integral y afecte a todos los niveles de una 
organización. La perspectiva de género debe ser aplicada en todas las 
políticas, estrategias, programas, actividades administrativas y económicas, 
para contribuir verdaderamente a un cambio en la situación de desigualdad 
genérica. La transversalidad implica analizar como las políticas afectan de 
diferente manera en la vida de los hombres y las mujeres para luego 
replanificar las diferentes líneas de actuación teniendo en cuenta las 
diferentes necesidades de hombres y mujeres.

o Sensibilización. Proceso de sensibilización de la ciudadanía y del personal 
técnico y político del Ayuntamiento de La Guancha  con el fin de propiciar un 
cambio de actitudes respecto a los roles sociales de las mujeres y los hombres 
que fomentan la desigualdad. 

o Formación. Proceso de educación integral y enseñanza a las mujeres sobre 
sus necesidades, derechos y todos aquellos aspectos que le permitan 
integrarse en la vida social, así como su desarrollo personal.

o Información. Tanto las mujeres como la ciudadanía en general tienen el 
derecho de estar informados/as sobre recursos existentes, derechos, ofertas, 
etc., por lo que es necesario mejorar el acceso  a esa información.

o  Promoción y Fortalecimiento del asociacionismo como vía para la 
promoción social de las mujeres y para su participación en la vida local.

o Coordinación con carácter multidimensional entre las diferentes áreas del 
ayuntamiento y coordinación con los diferentes recursos municipales 
contribuyendo a la mejora de la atención a los problemas.

Tolerancia, respeto y solidaridad. 
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Apoyo, asesoramiento y difusión a 
través de las nuevas tecnologías, de las 
actividades culturales organizadas por 

colectivos de mujeres

Departamento de Cultura y 
Oficina de Igualdad de Género

Departamento de Cultura y 
Oficina de Igualdad de Género

Elaboración de un fichero biográfico de 
figuras significativas femeninas de la 

historia local (Colaboración Departamento de Diseño Mpal.)

Departamento de Cultura y 
Oficina de Igualdad de Género

(Colaboración Departamento de Diseño Mpal.)

Concursos fotográficos 
basados en temáticas relacionadas con 

la mujer y la igualdad

Departamento de Cultura y 
Oficina de Igualdad de Género

Que se incluyan en el calendario cultural 
municipal obras de teatro con mensajes 

basados en la igualdad

2010 / 2014

Eliminar los estereotipos sexistas y promover el acceso de las mujeres
a las diferentes actividades culturales.

Objetivo 1:

ACCIONES ORGANISMOS RESPONSABLES

Tradicionalmente las mujeres han tenido más dificultades para acceder a las diferentes 
manifestaciones culturales.  Son muchas las barreras que han impedido el desarrollo creativo y su 
participación cultural motivado fundamentalmente a estereotipos sexistas.

Nuestro plan pretende promocionar y activar cuantas acciones sean necesarias de cara a 
que las mujeres participen activamente en la cultura general, con el fin de potenciar su desarrollo 
artístico, creativo y como no, su integración social.
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Departamento de Cultura y 
Oficina de Igualdad de Género

(Colaboración Departamento de Diseño Mpal.)

Departamento de Cultura y 
Oficina de Igualdad de Género

(Colaboración de centros educativos y 
bibliotecas municipales)

Celebración de exposiciones 
de obras artísticas de cualquier género 

de las mujeres del municipio

Que se incluya la perspectiva de género
en las  actividades culturales celebradas 

tanto para los/as niños/as (cuenta cuentos, 
títeres, teatro infantil) como para el resto 

de la población

Departamento de Cultura
 Oficina de Igualdad de Género, 

Ludoteca Municipal y Escuela
Infantil

Realización de actividades lúdicas 
intergeneracionales desde la Perspectiva 

de Género

Oficina de Igualdad de Género, 
Servicios Sociales, Departamento de 

Servicios Sociales

Colaboración de Centros de Tercera Edad, 
asociaciones juveniles, mixtas y de mujeres 

del municipio

2010 / 2014

Departamento de Cultura y 
Oficina de Igualdad de Género

Certamen de poesías y relatos breves
sobre mujeres

Talleres de animación a la lectura
para mujeres

Creación de una sección dentro de la 
biblioteca municipal especializada en la 

literatura y bibliografía de género

Departamento de Cultura y 
Oficina de Igualdad de Género

(Colaboración de centros educativos y 
bibliotecas municipales)
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2010 / 2014

Favorecer la práctica del deporte entre las mujeres y promocionar la
visibilización deportiva de las mujeres

Objetivo 1:

Realización de actos deportivos con la 
presencia de mujeres deportistas

Departamento de Deportes, 
Departamento de 
Prevención en las 

Drogodependencias y 
Oficina de Igualdad de 

Género.
(Colaboración equipos deportivos 

del municipio)

(Colaboración del Gabinete de Prensa 
y Radio La Guancha)

Torneos deportivos de 
equipos mixtos

Departamento de Deportes, 
Departamento de 
Prevención en las 

Drogodependencias y 
Oficina de Igualdad de 

Género.

Disposición del uso de las instalaciones 
deportivas municipales para la 

práctica del deporte de mujeres en 
horarios adaptados a sus necesidades

Departamento de Deportes y 
Oficina de Igualdad de 

Género.
(Colaboración de asociaciones municipales 

y equipos deportivos del municipio)

ACCIONES

ORGANISMOS RESPONSABLES

12

Socialmente el deporte ha sido considerado fundamentalmente masculino. Las mujeres en 
este municipio, han permanecido en un segundo plano a nivel deportivo.

No obstante se han creado equipos femeninos a nivel escolar con un gran auge, sin 
embargo, la práctica deportiva en las mujeres de forma voluntaria no ha llegado a consolidarse por 
cuestiones de conciliación familiar y laboral, y asimismo por la ausencia de recursos deportivos 
necesarios para su práctica. 

Con este plan pretendemos promocionar el deporte femenino y disponer el uso público 
de los recursos municipales de forma equitativa.
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Cursos de autodefensa personal
para mujeres

Departamento de Deportes y 
Oficina de Igualdad de 

Género.

Departamento de Deportes y 
Oficina de Igualdad de 

Género.

Formación en materia de igualdad de
oportunidades y perspectiva de
género dirigidos a los diferentes

colectivos y/o asociaciones deportivas
con el fin de incluir a mujeres

en cargos directivos

Actos de reivindicación 
social (No Violencia) a través del 

deporte

Oficina de Igualdad de 
Género y Servicios 

Sociales.

(Colaboración de Centros de 
Tercera Edad, Área de Deporte, 

Área de Juventud)
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2010 / 2014

Promover la coeducación en colaboración con los recursos educativos
 del municipio

Objetivo 1:

ACCIONES

EDUCACIÓNEDUCACIÓN

Divulgación de los cursos y actividades del 
Centro de adultos del municipio de La 

Guancha y otras asociaciones que 
fomenten la promoción e igualdad de 
las mujeres y hombres en el ámbito 
educativo, a través de los medios de 

comunicación local.

ORGANISMOS RESPONSABLES

Área de Educación y
Oficina de Igualdad de Género.

(Colaboración: Centro de Adultos La Guancha-
S/J de la Rambla, Gabinete de Prensa y 

Radio La Guancha)

Colaboración con los centros educativos
para desarrollar actividades que

promuevan la igualdad de
oportunidades.

Área de Educación y
Oficina de Igualdad de Género.

Área de Educación y
Oficina de Igualdad de Género.

(Colaboración: Centros educativos 
del municipio)

(Colaboración: Centros educativos 
del municipio)

Colaboración con los gabinetes de 
orientación escolar de los centros 

educativos para potenciar una 
información sobre salidas y opciones 

profesionales sin estereotipos de 
género.

Nuestro desafío desde el Ayuntamiento con respecto a la educación, estriba en garantizar 
una educación para todos y todas. Asumimos nuestro protagonismo de cara a realizar acciones con 
el fin de conseguir una educación más igualitaria en todos los ámbitos.

Nuestro trabajo, por tanto, irá destinado desde los/as más pequeños/as hasta las personas 
adultas. Coordinando nuestros esfuerzos con los diferentes organismos y recursos municipales.
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Área de Educación y
Oficina de Igualdad de Género.

(Colaboración: Centros educativos 
del municipio)

Oficina de Igualdad
de género

y Servicios Sociales.

(Colaboración: Centros educativos 
del municipio)

Área de Educación y
Oficina de Igualdad de Género.

(Colaboración: Ludoteca Municipal)

Oficina de Igualdad de Género.

(Colaboración: Centros educativos 
del municipio)

Divulgación de folletos, carteles de 
sensibilización sobre la Igualdad de 

Oportunidades.

Programación anual de la 
Ludoteca Municipal de  actividades de 

carácter coeducativo.

Campañas de educación no 
sexista en colaboración con 

AMPAS, Consejo Escolar, Centros 
de Adultos, Ludotecas, Escuela 

Infantil, etc.

Área de Educación y
Oficina de Igualdad de Género.

(Colaboración: Centros educativos 
del municipio, Ludoteca, Asociaciones, etc.)

Incorporación en los centros educativos 
de materiales escolares con 

contenidos no sexistas.

Escuela de Padres y 
Madres como marco fundamental de 
prevención educativa en diferentes 

ámbitos, entre ellos valores que 
fomenten la Igualdad de Oportunidades 

(coeducación, prevención de la 
violencia de género, etc).
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Reactivación de la figura del 
“Mediador/a por la Igualdad” y de 

otros/as agentes sociales, estableciendo 
un trabajo conjunto entre el 

Ayuntamiento y los centros educativos 

Oficina de Igualdad de Género
e IES La Guancha
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FORMACIÓNFORMACIÓN
Y EMPLEOY EMPLEO

Favorecer y potenciar la igualdad de oportunidades en
 materia de formación y empleo.

Objetivo 1:

ACCIONES ORGANISMOS RESPONSABLES

Información de los recursos existentes 
sobre los derechos laborales, legislación 

sobre acosos sexuales en el trabajo, 
permisos de paternidad, maternidad, etc.

Agencia de Empleo y
Desarrollo Local y

Oficina de Igualdad de 
Género.

(Colaboración: Gabinete de Prensa y
Radio La Guancha)

Que desde el Departamento de 
Personal del Ayuntamiento se establezcan 
criterios de selección laboral basados en el 
principio de  la Igualdad de Oportunidades.

Departamento de Personal y
Oficina de Igualdad de Género

Difusión de las subvenciones y/o ayudas 
que fomenten la emprendeduría de las 

mujeres.

Agencia de Empleo y
Desarrollo Local y

Oficina de Igualdad de 
Género.

Pese al crecimiento de la participación en el mundo laboral y de su nivel educativo, la 
mujer continúa siendo afectada por las discriminaciones y sobreexigencias que limitan su acceso 
al empleo y al desarrollo personal y profesional. Las mujeres de La Guancha no pasan 
inadvertidas a esta diferenciación por género, lo que condiciona su incorporación al mercado 
laboral.

Con este plan pretendemos implantar en el municipio políticas de empleo y formación 
igualitarias como una condición para avanzar hacia una efectiva igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres.

(Colaboración: Gabinete de Prensa y
Radio La Guancha)
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Agencia de Empleo y
Desarrollo Local y

Oficina de Igualdad de 
Género.

Oficina de la Mujer.

Departamento de la Prestación 
Canaria de Inserción.

Agencia de Empleo y
Desarrollo Local, 

Departamento de Personal y
Oficina de Igualdad de Género.

(Colaboración: Servicio Canario de Empleo y 
Agencia de Empleo y Desarrollo Local)

(Colaboración: Servicio Canario de 
Empleo y  Agencia de Empleo 

y Desarrollo Local)

(Colaboración: Centro de Educación de 
Adultos La Guancha - S/J de la Rambla)

Acciones destinadas a mujeres 
en exclusión social para su inserción 

laboral.

Acceso a la formación de 
las mujeres con especiales dificultades 
de acceso al empleo (mujeres jóvenes, 

inmigrantes, discapacitadas, 
perceptoras de PCI, desempleadas de 
largas duración, mayores de 45 años, 

etc.), adaptando los horarios a las 
necesidades de las mismas.

Agencia de Empleo y Desarrollo 
Local, Centro de Educación 

de Personas Adultas La Guancha -
S/J de la Rambla y

Oficina de Igualdad de Género.

(Colaboración: Servicios Sociales)

Puesta en marcha de 
cursos de formación destinados a 
mujeres y orientados al uso de las 

nuevas tecnologías de cara a 
mejorar sus competencias 

profesionales.

Realizar cursos destinados a mujeres para la 
formación y búsqueda de empleo on-line.
Cursos destinados a mujeres 

para la formación y búsqueda de 
empleo online.

Formación en Igualdad de Oportunidades 
al personal técnico responsable en 
materia de formación y empleo del 
Ayuntamiento para el desarrollo de 

Proyectos de Orientación e 
Integración Laboral de las mujeres. 
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Promover medidas de conciliación familiar, laboral y personal que
permitan a las mujeres compatibilizar su actividad profesional  y familiar.

Objetivo 2:

ACCIONES ORGANISMOS RESPONSABLES

Adaptación de los horarios de apertura y 
cierre de los centros públicos municipales 

(Ludoteca, Escuela infantil, ...) a las 
necesidades de la población.

Oficina de Igualdad de Género.

Oficina de Igualdad de Género.

Oficina de Igualdad de Género.

(Colaboración: Servicios Sociales)

(Colaboración: Servicios Sociales)

Ampliación de las plazas en la 
Escuela Infantil Municipal.

Que se realicen actividades lúdico-formativas 
para atender a niños y niñas fuera del 

horario escolar y en períodos 
vacacionales. 

Oficina de Igualdad de Género.

Oficina de Igualdad de Género.

(Colaboración: Departamento de 
Juventud, Ludoteca Municipal y 
Departamento de Prevención en 

Drogodependencias)

(Colaboración: Servicios Sociales 
y Área de Salud)

Celebración del “Campus de Igualdad” 
basados en actividades que fomenten la 
corresponsabilidad familiar destinados a 

los colectivos infantiles y juveniles.

Talleres para la conciliación 
familiar destinados a todos los colectivos 

del municipio.

Oficina de Igualdad de Género.

(Colaboración: Asociación de Mujeres del 
municipio, Centro de Educación de Personas 

Adultas La Guancha - S/J de la Rambla)

Ampliación del personal del servicio de 
ayuda a domicilio, para que puedan ser 
beneficiarias más familias con personas 

dependientes a su cargo.

Oficina de Igualdad de Género.

(Colaboración: Departamento de 
Juventud, Servicios Sociales,

Educación)

Talleres de corresponsabilidad 
familiar en las diferentes 

actividades organizadas por el 
Ayuntamiento (celebración 8 de 
marzo, campamentos infantiles y 

juveniles, etc.)

20
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Objetivo 1:

PARTICIPACIÓN
SOCIAL

PARTICIPACIÓN
SOCIAL

ACCIONES ORGANISMOS RESPONSABLES

Oficina de Igualdad de Género.

Oficina de Igualdad de Género.

(Colaboración: Servicios Sociales)

Promover el asociacionismo basado en el principio de igualdad
de oportunidades, así como fortalecer las asociaciones ya existentes.

Información y asesoramiento sobre los pasos 
para crear asociaciones basadas en el 

principio de Igualdad de Oportunidades.

Acciones de formación que 
sensibilicen de la importancia del 
asociacionismo para conseguir la 

Igualdad de Oportunidades.

Información sobre las subvenciones 
destinadas a Asociaciones que impulsen 

el principio de Igualdad de 
Oportunidades.

Oficina de Igualdad de Género.

(Colaboración: Gabinete de Prensa, 
Radio La Guancha, Asociaciones de 

mujeres y jóvenes existentes)
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El artículo 14 de la Constitución Española proclama el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación por razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2. consagra la obligación de los 
poderes públicos de promover las condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos 
en que se integra sean reales y efectivos.

Pese a que la igualdad de participación y representación es uno de los cimientos de nuestra 
democracia, es cierto que la representación de las mujeres en organizaciones sociales es 
minoritaria con respecto a los hombres.

Este plan pretende la realización de una serie de acciones positivas que favorezcan la 
participación equitativa de hombres y mujeres a través de asociaciones, así como la incorporación 
de la mujer en puestos de toma de decisión.
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Oficina de Igualdad de Género.

Oficina de Igualdad de Género.

Oficina de Igualdad de Género.

(Colaboración: Gabinete de Prensa, 
Radio La Guancha, Página web municipal 

y Departamento de Cultura)

Que se propicien espacios físicos para el 
encuentro de las Asociaciones basados en 

el principio de Igualdad de 
Oportunidades.

Cesión desde el Ayuntameinto material
bibliográfico para crear un fondo 

documental en las asociaciones del 
municipio que cumplan con los principios 

de Igualdad de Oportunidades

Promocion de las actividades que realicen  
las asociaciones y colectivos del 

municipio a través de los medios de 
comunicación del municipio.



Plan de igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres

1p
ri
m

e
r

LA GUANCHA 2010 / 2014

24

PUBLICIDAD
COMUNICACIÓN

Y CONSUMO

CO
M
U
NI
CA

CI
Ó
N

Y 
CO

NS
UM

O

P
U
B
LIC

ID
A
D

Área de:



25

Plan de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres1p
ri
m

e
r

LA GUANCHA

2010 / 2014

Objetivo 1:

Garantizar un uso equilibrado de la imagen de la mujer en las
campañas publicitarias que se realizan desde nuestro municipio.

PUBLICIDAD
COMUNICACIÓN

Y CONSUMO

PUBLICIDAD
COMUNICACIÓN

Y CONSUMO

ACCIONES ORGANISMOS RESPONSABLES

Oficina de Igualdad de Género.

Oficina de Igualdad de Género.

Oficina de Igualdad de Género.

(Colaboración: Departamento de Diseño, 
Gabinete de Prensa, Radio La Guancha y

Área de Comercio y Consumo)

(Colaboración: Gabinete de Prensa y 
Radio La Guancha)

(Colaboración: Departamento de Diseño, 
Gabinete de Prensa, Radio La Guancha,

Área de Comercio y Consumo y Empresarios/as 
y comerciantes del municipio)

Que las campañas 
publicitarias que se realicen desde el 

Ayuntamiento de La Guancha no 
contengan mensajes o imágenes 

discriminatorias de la mujer. 

Asesoramiento al tejido empresarial 
municipal sobre el uso de imágenes y 
términos no sexistas en la publicidad 

(folletos, carteles, etc).

Sensibilización hacia la perspectiva de 
género a través de la emisora local con 

cuñas publicitarias.

La mujer ha permanecido invisible a lo largo de la historia. En la actualidad, los medios de 
comunicación, la publicidad,... son impactantes agentes socializadores que trasmiten valores 
estereotipados de la mujer.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
en su artículo 36 expresa que los medios de comunicación social de titularidad pública deberán 
velar por la transmisión de una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, y promoverán el conocimiento y la difusión del principio de igualdad entre 
mujeres y hombres. En esta línea, establecemos las acciones que en el área de actuación de 
publicidad, medios de comunicación y consumo realizaremos durante los cuatro años que abarca 
este plan.
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Objetivo 2:

Objetivo 3:

Erradicar los usos sexistas del lenguaje

Fomentar el consumo racional no sexista

Área de Comercio y Consumo
y Oficina de Igualdad de 

Género.

Elaboración de un manual técnico para la
eliminación del lenguaje sexista en los

documentos administrativos municipales

Oficina de Igualdad de Género.

(Colaboración: Gabinete de Prensa y 
Radio La Guancha, Departamento de Diseño y

Asociación de empresarios/as)

Promoción del consumo basado 
en valores no sexistas 

en las diferentes campañas de 
apoyo a las empresas 

municipales, a través de diferentes formatos
(bolsas, papel en diversos formatos, etc.)

26
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Objetivo 1:

Promocionar la salud desde la perspectiva de género.

SALUD

ACCIONES ORGANISMOS RESPONSABLES

Jornadas de Promoción de la 
Salud a través de charlas, talleres que 

incluyan la perspectiva de género 
(anorexia, bulimia, cáncer de mama,...). 

Oficina de Igualdad de Género,
Área de Salud y Departamento 

de Prevención en 
Drogodependencias.

Oficina de Igualdad de Género,
Área de Salud y Departamento

de Prevención en 
Drogodependencias.

(Colaboración: Cruz Roja local, 
Asociaciones del municipio y Centro de Salud)

(Colaboración: Área de Juventud, Cruz Roja local, 
Asociaciones del municipio y Centros educativos)

Actividades de ocio alternativo 
destinadas a los colectivos infantiles y 
juveniles para la adquisición de hábitos 
de vida saludable y evitar actividades de 

riesgo.

Desarrollo de actividades para el fomento 
de la autoestima y el Autoconcepto 

de las mujeres: Risoterapia, 
Resolución de conflictos, etc.

Oficina de Igualdad de Género.

Los factores que determinan la salud no son los mismos para los hombres que para las 
mujeres, fundamentalmente debido a las diferencias biológicas, así como las sobrecargas 
laborales y familiares a las que están expuestas.

Asimismo, es necesario destacar el papel que como agente socializador poseen las 
mujeres de cara a la asunción de hábitos de vida saludable. Este plan está encaminado a la 
realización de medidas que favorezcan el bienestar físico, psíquico de la mujer y de los/as más 
pequeños/as con la realización de actividades preventivas en promoción de la salud.
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Objetivo 3:

Impulsar medidas que den respuestas a las necesidades de
la población desde la perspectiva de género.

Oficina de Igualdad de Género,
Área de Salud, 

Servicios Sociales y 
Departamento de Prevención en 

Drogodependencias.

Oficina de Igualdad de Género y
Área de Salud.

(Colaboración:Centro de Salud y 
Asociaciones del municipio)

(Colaboración: Centro de salud y
 Cruz Roja local)

Objetivo 2:

Promover una adecuada educación afectivo-sexual.

Oficina de Igualdad de Género y
Área de Salud.

(Colaboración: Centro de salud, 
Cruz Roja local y Centros educativos)

Talleres, charlas, cursos de 
educación afectivo-sexual no sexistas 

adaptados a las demandas y necesidades 
de cada colectivo.

Promoción de la creación de puntos de 
información y asesoramiento afectivo – 

sexuales.

Que se potencie la participación de la
población en general en el 

Consejo de Salud como órgano para prevenir 
y erradicar situaciones de riesgo.
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SENSIBILIZACIÓN Y
ERRADICACIÓN DE LA
VIOLENCIA DE GÉNERO

SENSIBILIZACIÓN Y
ERRADICACIÓN DE LA
VIOLENCIA DE GÉNERO

Objetivo 1:

Consolidar los servicios de orientación y asesoramiento ofrecidos a 
las víctimas de violencia de género desde la Oficina de Igualdad de Género

ACCIONES ORGANISMOS RESPONSABLES

Asesoramiento, orientación asistencial, 
jurídica y psicológica para la mejora de la 

calidad de vida de las víctimas de 
Violencia de Género.

Oficina de Igualdad de Género,
Asesoría Jurídica y 

Área de atención psicológica.

Oficina de Igualdad de Género,
Policía Local, Guardia Civil y

Oficinas Comarcales de
 Atención especializada

en materia de violencia de género.

(Colaboración: Oficinas comarcales de 
intervención especializada con

víctimas de violencia de género)

Derivación de las víctimas de Violencia de 
Género hacia los diferentes recursos de 

asistencia social, psicológica y de 
protección.

La violencia de género es una manifestación más de la sociedad patriarcal y de las 
relaciones de poder entre hombres y mujeres que sitúan a mujeres en una situación de 
subordinación respecto de los hombres. Así, se considera que el ámbito familiar es propicio al 
ejercicio de las relaciones de dominio, constituyendo un espacio privilegiado para el desarrollo de 
los roles de género y donde ha sido clara y contundente la prevalencia masculina.

La violencia por tanto supone una de las manifestaciones más graves y brutales  de la 
desigualdad entre hombres y mujeres.

Es por eso por lo que con este plan queremos consolidar los recursos asistenciales que en 
cuanto a la atención a la violencia de género existen en nuestro municipio, así como el desarrollo 
de actividades preventivas que favorezcan en las generaciones venideras un trato igualitario 
basado en el respeto.
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Objetivo 2:

Informar, formar y sensibilizar en materia de igualdad de oportunidades y
violencia de género a la población en general.

Oficina de Igualdad de Género.

Oficina de Igualdad de Género.

(Colaboración: Asociaciones del municipio, 
Área de Cultura y Festejos y 

Departamento de Diseño)

        Celebración del 25 de noviembre, “Día 
Internacional para la Eliminación de 
la Violencia contra las Mujeres”, a 

través de actividades 
conmemorativas.

Certamen anual del cartel en 
contra de la violencia de género.
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Oficina de Igualdad de Género
y Policía Local.

Oficina de Igualdad de Género
y Policía Local.

Oficina de Igualdad de Género
y Asociaciones de mujeres

del municipio.

(Colaboración: Centros educativos, Centro de
Educación para las Personas Adultas 

de La Guancha/ San Juan de la Rambla, CEPA y
Asociaciones juveniles del municipio)

(Colaboración: Centros educativos y
Asociaciones juveniles del municipio)

Talleres y charlas de 
sensibilización sobre la violencia de 
género e igualdad de oportunidades, 

dirigidas a colectivos de jóvenes, 
mayores, mujeres, discapacitados, 

inmigración, etc.

Encuentros entre colectivos de 
mujeres que sirvan de intercambio de 
información, experiencias y recursos.

Acciones dirigidas a la 
infancia y a la juventud basadas en 

valores de no violencia y respeto entre 
los sexos.
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Objetivo 3:

Prevención, detección y seguimiento de casos de violencia de
género a través de la Policía Local de La Guancha

Oficina de Igualdad de Género
y Policía Local.

Oficina de Igualdad de Género
y Policía Local.

Oficina de Igualdad de Género
y Policía Local.

(Coordinación: Servicios Sociales, 
Centro de Salud y Centros educativos)

Atención de las demandas y recogida de 
denuncias sobre casos de violencia de 

género.

Que se vele por el cumplimiento de las 
órdenes de alejamiento y órdenes 

de protección.

Establecer un protocolo de actuación en 
situaciones de violencia de género que se 

produzcan en el municipio.
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Objetivo 1:

Configurar el diseño urbanístico del municipio de La Guancha
teniendo en cuenta la perspectiva de género y la participación de la mujer.

ACCIONES ORGANISMOS RESPONSABLES

Que se impulse la participación de las 
mujeres para detectar zonas de tránsito 

inseguras (ausencia de iluminación, accesos 
desprotegidos, etc.) y establecer medidas de 

corrección.

Oficina de Igualdad de Género,
y Departamento de Obras 

y Urbanismo.

Oficina de Igualdad de Género,
y Departamento de Obras 

y Urbanismo.

Eliminación de barreras arquitectónicas en 
los diferentes espacios públicos para facilitar 

el acceso a las mujeres discapacitadas 
y/o con dificultades de movilidad. 

La configuración del espacio urbano y la distribución del espacio se ha realizado sin tener 
en cuenta las necesidades, especialmente de las mujeres. Este planteamiento puede suponer 
desventajas en cuanto al acceso a los servicios e incluso a la seguridad de las mujeres, que 
influyen en su día a día.

Pretendemos realizar acciones que favorezcan la seguridad y sobre todo la 
accesibilidad para todos y todas de forma equitativa.

 Departamento de Obras 
y Urbanismo.

Que se habiliten espacios destinados a 
aparcamientos cerca de los recursos 

públicos (colegios, escuelas 
infantiles, etc.) 

Oficina de Igualdad de Género,
y Departamento de Obras 

y Urbanismo.

Que se estudie la existencia de mujeres 
relevantes del municipio para la 
futura denominación de nuevas 

calles o edificios públicos.
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